


ARTÍCULO SEGUNDO. - AtrrORIZAR al Señor Alcalde de la Municipalidad 
Provincial de Rioja, Sr. Armando Rodríguez Te/lo suscribir el Convenio de Formulación 
y Evaluación de Proyectos de Inversión y/o Aprobación de IOARR de Competencia 
Municipal Exclusiva entre Ja Munfcipolidad Provincial de Rioja y el Gobierno Regional 
de San Martín. paro los siguientes proyectos: 

ARTÍCULO PRIMERO. - RECTIFICAR el Artículo Primero del Acuerdo de Concejo 
Nº 039-2021-CM/MPR, adoptado en la sesión de concejo ordinaria de fecha 25 de 
marzo de 2021, quedando redactado de la siguiente manera: 

ACUERDO: 

Estando al Acta de Sesión Extraordinaria de fecha 07 de junio de 2021 y en uso 
de las atribuciones conferidas en la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, 
hechas las deliberaciones respectivas y aprobación del acta, por Unanimidad los 
miembros del Concejo Municipal, adoptaron el siguiente: 

Que, el artículo 20º, numeral 3) de la Ley Orgánica de Municipalidades. señala 
que es atribución del Alcalde ejecutar los acuerdos del concejo municipal. bojo 
responsabilidad; 

Que. el ortículo 41 º concordante con el Artículo 17º de la Ley Nº 27972, 
establece que "Los acuerdos son decisiones que toma el Concejo referidos a asuntos 
específicos de interés público, vecinal o institucional que expresan Ja voluntad del 
organo de gobierno paro practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta 
o norma institucional"; 

Que. conforme a la norma citada, que da claro que las autoridades 
administrativas tienen la facultad de rectificar en cualquier momento de oficio o a 
Instancia de los interesados los errores materiales o aritméticos existentes en los actos 
administrativos que emitan. La rectificación del error material supone la subsistencia 
del acto. El acto se mantiene, una vez subsanado el error, en que desaparece el acto; 

\ 

Que, el artículo 212° del T.U.O de la Ley Nº 27444. aprobado por D.S. Nº 004- 
2019-JUS. dispone que: "Los errores material o aritmético en los actos administrativas 
pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento. de oficio o o 
instancia de Jos administrados, siempre que no se altere Jo sustancio/ de su contenido 
ni el sentido de !a decísion. Lo rectificacion adopta las formas y modalidad de 
comunicación o publicociór que corresponda para el acto original"; 

deben ser interpretadas en forma favorable a la admisión y decisión final de /os 
pretensiones de /os administrados, de modo que sus inte,.eses no seas afectados por 
los exigencias de /os aspectos formales que puedan ser subsanadas dentro del 
procedimiento administrativo. se presume que los documentos y declaraciones 
formulados por los administrados en lo forma prescrita por esta ley. responden a Ja 
verdad de los hechos que e/los afirman"; 
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